
INTRODICCIÓN 
La escasez y el uso abusivo del agua dulce plantea una creciente y seria amenaza para el desarrollo 
sostenible y la protección del medio ambiente. La salud y el bienestar humanos, la seguridad 
alimentaria, el desarrollo industrial y los ecosistemas de que dependen se hallan todos en peligro, a 
no ser que la gestión de los recursos hídricos y el manejo de los suelos se efectúen en el presente 
decenio y aún más adelante de forma más eficaz que hasta ahora. 
En la Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente CIAMA) celebrada en Dublín, 
Irlanda, del 26 al 31 de enero de 1992 se reunieron quinientos participantes, entre los que figuraban 
expertos designados por los gobiernos de cien países y representantes de ochenta organizaciones 
internacionales, intergubernamentales y no gubernamentales. Los expertos consideraron que la 
situación de los recursos hídricos mundiales se estaba volviendo crítica. En su sesión de clausura, la 
Conferencia adoptó la presente Declaración de Dublín y el Informe de la Conferencia. Los problemas 
en los que se ha hecho hincapié no son de orden especulativo ni tampoco cabe pensar que podrán 
afectar a nuestro planeta sólo en un futuro lejano. Estos problemas ya están presentes y afectan a la 
humanidad en este momento. La supervivencia futura de muchos millones de personas exige una 
acción inmediata y eficaz. 

Los participantes en la CIAMA hacen un llamamiento para que se dé un enfoque radicalmente nuevo 
a la evaluación, al aprovechamiento y a la gestión de los recursos de agua dulce, y esto sólo puede 
conseguirse gracias a un compromiso político y a una participación que abarque desde las altas 
esferas del gobierno hasta las comunidades más elementales. Este compromiso habrá de apoyarse 
en inversiones considerables e inmediatas, en campañas de sensibilización, en modificaciones en el 
campo legislativo e institucional, desarrollo de tecnología y en programas de creación de 
capacidades. Todo ello deberá estar basado en un mayor reconocimiento de la interdependencia de 
todos los pueblos y del lugar que les corresponde en el mundo natural. Al encomendar esta 
Declaración de Dublín a los dirigentes mundiales reunidos en la Conferencia de las Naciones Unidas 
sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (CNUMAD) en Río de Janeiro, en junio de 1992, los 
participantes en la CIAMA instan a todos los gobiernos a que examinen detenidamente las diferentes 
actividades y medios de ejecución recomendados en el Informe de la Conferencia, y a traducir esas 
recomendaciones en programas de acción urgentes sobre EL AGUA Y EL DESARROLLO 
SOSTENIBLE.  

 
PRINCIPIOS RECTORES 

Se precisa una acción concertada para invertir las actuales tendencias de consumo excesivo, la 
contaminación y las amenazas crecientes derivadas de la sequía y las crecidas. El Informe de la 
CIAMA formula recomendaciones para que se adopten medidas en las esferas local, nacional e 
internacional, teniendo presente cuatro principios rectores.  
Principio No. 1 El agua dulce es un recurso finito y vulnerable, esencial para sostener la vida, 
el desarrollo y el medio ambiente 
Dado que el agua es indispensable para la vida, la gestión eficaz de los recursos hídricos requiere un 
enfoque integrado que concilie el desarrollo económico y social y la protección de los ecosistemas 
naturales. La gestión eficaz establece una relación entre el uso del suelo y el aprovechamiento del 
agua en la totalidad de una cuenca hidrológica o un acuífero.  
Principio No. 2 El aprovechamiento y la gestión del agua debe inspirarse en un planteamiento 
basado en la participación de los usuarios, los planificadores y los responsables de las 
decisiones a todos los niveles 
El planteamiento basado en la participación implica que los responsables de las políticas y el público 
en general cobren mayor conciencia de la importancia del agua. Este planteamiento entraña que las 
decisiones habrían de adoptarse al nivel más elemental apropiado, con la realización de consultas 
públicas y la participación de los usuarios en la planificación y ejecución de los proyectos sobre el 
agua.  
Principio No. 3 La mujer desempeña un papel fundamental en el abastecimiento, la gestión y la 
protección del agua 
Este papel primordial de la mujer como proveedora y consumidora de agua y conservadora del medio 
ambiente viviente rara vez se ha reflejado en disposiciones institucionales para el aprovechamiento y 
la gestión de los recursos hídricos. La aceptación y ejecución de este principio exige políticas 
efectivas que aborden las necesidades de la mujer y la preparen y doten de la capacidad de 



participar, en todos los niveles, en programas de recursos hídricos, incluida la adopción de decisiones 
y la ejecución, por los medios que ellas determinen.  
Principio No. 4 El agua tiene un valor económico en todos sus diversos usos en competencia a 
los que se destina y debería reconocérsele como un bien económico 
En virtud de este principio, es esencial reconocer ante todo el derecho fundamental de todo ser 
humano a tener acceso a un agua pura y al saneamiento por un precio asequible. La ignorancia, en el 
pasado, del valor económico del agua ha conducido al derroche y a la utilización de este recurso con 
efectos perjudiciales para el medio ambiente. La gestión del agua, en su condición de bien 
económico, es un medio importante de conseguir un aprovechamiento eficaz y equitativo y de 
favorecer la conservación y protección de los recursos hídricos. 

 
PROGRAMA DE ACCIÓN 

Teniendo presentes estos cuatro principios rectores, los participantes en la CIAMA elaboraron 
recomendaciones que permitirán a los países afrontar sus problemas en materia de recursos hídricos 
en una amplia variedad de frentes. Los principales beneficios que emanarán de la aplicación de las 
recomendaciones de Dublín serán los siguientes:  
Mitigación de la pobreza y de las enfermedades 
A comienzos del decenio de 1990, más de la cuarta parte de la población mundial todavía no puede 
satisfacer las necesidades humanas esenciales de disponer de alimentos en calidad suficiente, de un 
abastecimiento de agua pura y de medios higiénicos de saneamiento. La Conferencia recomienda 
que se impulsen con carácter prioritario la explotación y gestión de los recursos hídricos, el 
abastecimiento de alimentos y de agua y de servicios de saneamiento a los millones de personas que 
carecen de los mismos.  
Protección contra los desastres naturales 
La falta de medidas de prevención, agravada a menudo por la carencia de información, origina que 
las sequías y crecidas se cobren un elevado tributo en vidas humanas, calamidades y pérdidas 
económicas. Las pérdidas económicas causadas por desastres naturales, incluidas las crecidas y las 
sequías, se triplicaron entre el decenio de 1960 y el de 1980. El crecimiento de ciertos países en 
desarrollo ha quedado comprometido durante años por no haberse efectuado inversiones para el 
acopio de información básica y la prevención de desastres. El cambio climático y la elevación del nivel 
del mar previstos aumentarán los riesgos en algunos de esos países, a la vez que supondrán una 
amenaza para la aparente seguridad de los recursos hídricos existentes. Los daños materiales y las 
pérdidas de vidas humanas causados por las crecidas y las sequías podrían reducirse de manera 
espectacular gracias a las medidas de prevención para casos de desastre, que se recomiendan en el 
Informe de la Conferencia de Dublín.  
Conservación y reaprovechamiento del agua 
Las pautas actuales de aprovechamiento del agua llevan consigo un derroche excesivo. Existe un 
amplio campo para poder economizar un volumen considerable de agua en la agricultura, en la 
industria, y en el abastecimiento para uso doméstico. 
La agricultura de regadío contabiliza alrededor del 80% del agua consumida en el mundo. En muchos 
sistemas de riego se pierde hasta el 60% de agua desde su lugar de procedencia hasta su destino. 
Gracias a prácticas más eficientes de riego se podrá lograr un ahorro sustancial del agua. 

El reciclado podría disminuir el consumo de muchos consumidores del sector industrial en un 50% 
como mínimo, además de ofrecer la ventaja complementaria de disminuir la contaminación. La 
aplicación del principio de que "quien contamina paga" y la fijación de precios que reflejen el valor real 
del agua fomentarán la conservación y el reaprovechamiento del recurso. En términos medios, el 36% 
del agua suministrada por los servicios urbanos de abastecimiento de los países en desarrollo 
"desaparece". Una mejor gestión podría reducir estas costosas pérdidas. 

Gracias al efecto combinado de las economías realizadas en la agricultura, la industria y el 
abastecimiento de agua para uso doméstico se podría diferir de manera significativa la inversión en 
costosos proyectos nuevos de aprovechamiento de recursos hídricos, y ello influiría de manera 
considerable en la posibilidad de mantener la sostenibilidad de abastecimientos futuros. Podrían 
realizarse otras economías gracias al uso múltiple del agua. La observancia de normas eficaces de 
descarga basadas en nuevos objetivos de protección del agua permitirá a los sucesivos 



consumidores reaprovechar el agua que al presente está demasiado contaminada después del primer 
uso.  

Desarrollo urbano sostenible 
La sostenibilidad del crecimiento urbano se ve amenazada como consecuencia de haber disminuido 
el abastecimiento de agua abundante y barato como resultado del agotamiento y el deterioro 
causados por la anterior prodigalidad. El aprovechamiento excesivo del agua y la descarga sin control 
de desechos urbanos e industriales, durante más de una generación, han sido la causa de que la 
mayoría de las ciudades importantes del mundo se encuentren en una situación aterradora y cada 
vez más dramática. Como la escasez de agua y la contaminación fuerzan a explotar fuentes cada vez 
más alejadas, los costos marginales para atender a las nuevas demandas crecen rápidamente. A fin 
de garantizar futuros abastecimientos, éstos han de basarse en una tarificación adecuada y en 
controles apropiados de las descargas. La contaminación residual del suelo y del agua no pueden 
considerarse ya como el precio que hay que pagar por los puestos de trabajo y por la prosperidad que 
aporta el crecimiento industrial.  
La producción agrícola y el abastecimiento del agua en el medio rural 
En muchos países la seguridad alimentaria constituye una cuestión de alta prioridad y la agricultura 
debe no sólo proporcionar alimento para atender las necesidades de la población creciente sino 
también economizar agua con destino a otros usos. La difícil tarea que se habrá que afrontar consiste 
en desarrollar y aplicar técnicas y métodos de gestión para economizar agua y, gracias a la creación 
de capacidades, conseguir que las comunidades puedan establecer un marco institucional e 
incentivos con miras a que la población rural, adopte nuevos planteamientos, tanto para la agricultura 
de temporal como de regadío. La población rural debe tener también mejor acceso al abastecimiento 
de agua potable y a los servicios de saneamiento. Esta tarea, aunque inmensa, no es imposible, a 
condición de que se adopten las políticas y programas pertinentes en todos los niveles, es decir el 
local, el nacional y el internacional.  
Protección del ecosistema acuático 
El agua constituye un elemento vital del medio ambiente y abriga múltiples formas de vida de las 
cuales depende, en última instancia, el bienestar del ser humano. La alteración de los escurrimientos 
ha reducido la productividad de muchos de estos ecosistemas, devastado la pesca, la agricultura y el 
pastoreo, y marginalizado las comunidades rurales que dependen de estas actividades. Diversas 
clases de contaminación, incluida la contaminación transfronteriza, agravan estos problemas, 
deterioran los abastecimientos de agua, requieren un tratamiento más costoso del agua, destruyen la 
fauna acuática e impiden las actividades de recreo y esparcimiento. 
Una gestión integrada de las cuencas fluviales ofrece la posibilidad de salvaguardar los ecosistemas 
acuáticos, y de aportar ventajas a la sociedad sobre una base sostenible.  

Solución de conflictos derivados del agua 
La entidad geográfica más apropiada para la planificación y gestión de los recursos hídricos es la 
cuenca fluvial, incluyendo aguas de superficie como subterráneas. En teoría, una planificación y 
explotación integrada y eficaz de cuencas fluviales o lacustres transfronterizas suponen necesidades 
institucionales similares a las de una cuenca que se encuentra dentro de un solo país. La función 
esencial de las organizaciones responsables de las cuencas internacionales consiste en conciliar y 
armonizar los intereses de los países ribereños, medir sistemáticamente la cantidad de agua y su 
calidad, elaborar programas de acción concertados, intercambiar información y dar cumplimiento a los 
acuerdos. En los decenios venideros, la gestión de las cuencas internacionales cobrará gran 
importancia. Por consiguiente, se deberá atribuir alta prioridad a la elaboración y ejecución de planes 
integrados de gestión, refrendados por todos los gobiernos afectados y respaldados por acuerdos 
internacionales.  
El medio ambiente favorable 
La ejecución de los programas de acción sobre el agua y el desarrollo sostenible exigirán inversiones 
cuantiosas, no sólo de capital para proyectos, sino sobre todo en la creación de capacidades de las 
personas e instituciones encargadas de proyectar y ejecutar estos últimos.  
La base de conocimientos 
La medición de componentes del ciclo del agua, en cantidad y calidad, y de otras características del 
medio ambiente que afectan al agua, constituyen la base esencial para emprender una gestión eficaz 



del agua. Las técnicas de investigación y análisis aplicadas con criterios interdisciplinarios permiten la 
comprensión y aplicación de dichos datos para fines múltiples. 
Si se tiene en cuenta la amenaza que plantea el calentamiento global causado por el incremento de 
las concentraciones de gases de efecto invernadero en la atmósfera, se hace evidente la necesidad 
de realizar mediciones e intercambiar datos sobre el ciclo hidrológico a una escala global. Los datos 
son necesarios tanto para comprender el sistema climático mundial como los efectos potenciales 
sobre los recursos hídricos del cambio climático y de la elevación del nivel del mar. Todos los países 
deben participar y, de ser necesario, recibir asistencia para participar en la vigilancia mundial, el 
estudio de sus efectos y la elaboración de estrategias de respuesta adecuadas.  

Creación de capacidades 
La aplicación de las medidas contenidas en el Informe de la Conferencia de Dublín exige personal 
bien capacitado y cualificado. Los países deben identificar, como parte integrante de los planes 
nacionales de desarrollo, las necesidades de formación profesional en materia de evaluación y 
gestión de recursos hídricos y adoptar a nivel nacional las medidas oportunas, de ser necesarias, en 
colaboración con organismos de cooperación técnica, a fin de proporcionar la formación necesaria y 
las condiciones de trabajo oportunas para ayudar a conservar el personal capacitado. 
Los gobiernos deben también evaluar su capacidad para que sus especialistas en el campo del agua 
y en otras esferas conexas puedan llevar a cabo las múltiples actividades que requiere la gestión 
integrada de los recursos hídricos. Para ello será necesario un medio ambiente favorable gracias a 
disposiciones institucionales y legales, entre ellas las relativas a la gestión eficaz de la demanda de 
agua. 

Una sensibilización más intensa constituye una parte esencial del planteamiento basado en la 
participación en la gestión de recursos hídricos. Los programas de apoyo, de información, enseñanza 
y comunicación deben formar parte integrante del proceso de desarrollo.  

MEDIDAS DE SEGUIMIENTO 
Por experiencia se sabe que para progresar en la ejecución de medidas y la consecución de los 
objetivos de los programas del agua habrá que instituir mecanismos de seguimiento para realizar 
evaluaciones periódicas en los niveles nacional e internacional. 
En el marco de los procedimientos de seguimiento desarrollados por la CNUMAD para el Programa 
21, todos los gobiernos deberían iniciar evaluaciones periódicas de los progresos realizados. A nivel 
internacional, las instituciones de Naciones Unidas responsables del agua deberán ser fortalecidas 
para llevar a cabo el proceso de evaluación y de seguimiento. Además, para conseguir la 
participación de instituciones privadas, de organizaciones regionales y no gubernamentales, así como 
la de los gobiernos interesados en la evaluación y el seguimiento, la Conferencia propone que, a 
efectos de consideración por la CNUMAD, se cree un foro o consejo mundial del agua en el cual 
podrían participar esos grupos. 

Se propone que la primera evaluación completa de la ejecución del programa recomendado se 
ejecute para el año 2000. 

Se insta a la CNUMAD a examinar las necesidades financieras de los programas relacionados con el 
agua, conforme a los principios antedichos, en lo relativo a la financiación del Programa 21. Al hacerlo 
así, deben proponerse objetivos realistas para fijar el calendario de ejecución de los programas, 
determinar los recursos internos y externos que se necesitan y los medios para movilizarlos.  

 
La Conferencia Internacional sobre el Agua y el Medio Ambiente comenzó con un Acto de 

apertura en el que niños procedentes de todo el mundo presentaron un conmovedor alegato a 
los expertos participantes para que cumpliesen con su misión en la conservación de preciosos 

recursos hídricos en provecho de las generaciones futuras. 
Al comunicar la presente Declaración de Dublín a la comunidad mundial, los participantes en 

la Conferencia instan a todos los que intervienen en el aprovechamiento y gestión de nuestros 
recursos hídricos a que el mensaje de estos niños sirva de directriz a sus futuros programas 

de acción. 
 


